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Artículo 1: Adhiérese la Provincia de Buenos Aires a la Ley Nacional 27.043, que refiere al 
abordaje Integral e Interdisciplinario de las personas que presentan Trastornos del Espectro 
Autista (T.E.A.) y lo declara de Interés Nacional. 
Art. 2: Otórgase al Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, a los servicios de 
salud públicos, privados y de la seguridad social, un plazo máximo de un (1) año de contar 
desde la sanción de la presente, para implementar las medidas y acciones que garanticen el 
cumplimiento de lo establecido en la Ley Nacional N° 27.043. Sin prejuicio de lo cual los 
derechos de los usuarios y las obligaciones de los prestadores tienen plena vigencia a partir 
de la sanción de la presente. 
Art. 3°: Autorízace a la autoridad de aplicación de la presente ley, a realizar monitoreos 
periódicos sobre los servicios de salud público, privados y de la seguridad social, a fin de 
evaluar el cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Nacional 27.043, que por la presente se 
adhiere. 
Art. 4°: Las obras sociales y las empresas de medicina prepaga que desarrollan sus 
actividades en la Provincia de Buenos Aires, deberán incluir en su menú prestacional los 
servicios garantizados por la presente Ley en un plazo no mayor a ciento veinte (120) días a 
partir de la sanción de este marco normativo. 
Art. 5°: Comuníquese al Poder Ejecutivo 
Manuel Mosca; Cristina Tabolaro; Daniel Marcelo Salvador; Mariano Mugnolo 
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